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RESOLUCION de 8 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 337/1994, inter-
puesto por Hermanos Muñoz Torrado, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 10 de febrero de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 337/1994,
promovido por Hermanos Muñoz Torrado, S.A., sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por la entidad Hermanos Muñoz Torrado
contra las resoluciones que recoge el primero de los ante-
cedentes de hecho de esta sentencia, las que consideramos
ajustadas al ordenamiento jurídico. Sin costas.

Sevilla, 8 de abril de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 10 de marzo de 1997, por la que
se concede la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para una unidad de Edu-
cación Especial al centro Privado de Educación Espe-
cial Santa Teresa de Jesús de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de
don Félix Ladrón de Guevara Mellado, en su calidad de
Director del Centro Docente Privado de Educación Especial
«Santa Teresa de Jesús», con domicilio en C/ Santa Adela,
núm. 45, Bda. Zaidín de Granada, en solicitud de amplia-
ción de la autorización definitiva de funcionamiento para
1 unidad de Educación Especial.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han
recaído informes favorables del correspondiente Servicio
de Inspección Educativa y del Departamento Técnico de
Construcciones del Servicio de Programas y Obras de dicha
Delegación Provincial, así como del Servicio de Supervisión
y Normalización de la Dirección General de Construcciones
y Equipamiento Escolar de la Consejería de Educación y
Ciencia.

Resultando que el Centro con código 18003983 tiene
autorización definitiva para 11 unidades de Educación
Básica Especial para 130 puestos escolares por Orden
de 15 de junio de 1977 y concertadas 5 unidades de
Educación Básica Especial y 6 unidades de Formación Pro-
fesional por Orden de 28 de mayo de 1993.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa, aparece que la titularidad del Centro la ostenta
la «Asociación de Protectores de Subnormales de
Granada».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-

ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); la Orden
de 26 de marzo de 1981, por la que se aprueban los
programas de necesidades para la redacción de los pro-
yectos de construcción y adaptación de Centros de Edu-
cación Especial (BOE del 6 de abril); el Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan ense-
ñanzas de Régimen General no universitarias (BOE del
26 de junio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento para 1 unidad de Educación
Básica Especial para 8 puestos escolares al Centro Docente
Privado «Santa Teresa de Jesús», quedando con la con-
figuración definitiva que a continuación se especifica:

Denominación genérica: Centro de Educación
Especial.

Denominación específica: Santa Teresa de Jesús.
Código del Centro: 18003983.
Domicilio: Santa Adela, núm. 45, Bda. Zaidín.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Titular: Asociación de Protectores de Subnormales de

Granada.
Composición resultante: 12 unidades de Educación

Básica Especial para 138 puestos escolares.

Sin que esta autorización presuponga otorgamiento
de Concierto Educativo, que deberá solicitarse en expe-
diente aparte, según lo establecido en el Real Decre-
to 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27 de
diciembre).

Segundo. La titularidad del Centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Granada la relación del profesorado del Centro, con
indicación de su titulación respectiva.

Tercero. Contra la presente Orden que pone fin a
la vía administrativa cabe interponer en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería de Educación y Ciencia,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de marzo de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 10 de marzo de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado María Madre de la
Iglesia de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Alicia
García Yagüe, como representante de la Congregación
de Misioneras Hijas del Corazón de Jesús, titular del Centro
docente privado «María Madre de la Iglesia», sito en Sevilla,
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calle Bami, núm. 18, solicitando autorización definitiva
para la apertura y funcionamiento de dicho centro con 4
unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según lo
dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «María Madre de
la Iglesia», de Sevilla tiene autorización definitiva para dos
centros, uno de Educación Preescolar de 1 unidad y 40
puestos escolares y otro de Educación General Básica de 8
unidades y una capacidad de 320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «María Madre
de la Iglesia» de Sevilla y, como consecuencia de ello,
establecer la configuración definitiva de los centros que
se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «María Madre de la Iglesia».
Titular: Congregación de Misioneras Hijas del Corazón

de Jesús.
Domicilio: Calle Bami, núm. 18.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41009147.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «María Madre de la Iglesia».
Titular: Congregación de Misioneras Hijas del Corazón

de Jesús.
Domicilio: Calle Bami, núm. 18.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41009147.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. Transitoriamente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Preescolar «María Madre de
la Iglesia» de Sevilla podrá funcionar con 1 unidad y 40
puestos escolares, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, que cesará definitivamente la impartición de
las referidas enseñanzas de acuerdo con lo establecido
en el artículo 13, punto 2, de la Orden de 31 de enero
de 1992, por la implantación gradual del segundo ciclo
de la Educación Infantil en centros docentes de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cur-
sos 1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 10 de marzo de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 14 de marzo de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Santo Angel de la
Guarda de Huelva.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Esperanza Franco Blasco, como representante de la Con-
gregación de Hermanas del Angel de la Guarda, titular
del Centro docente privado «Santo Angel de la Guarda»,
sito en Huelva, con domicilio en las calles Puerto, núm. 6,
y Avenida de Manuel Siurot, núm. 8, solicitando autori-
zación definitiva para la apertura y funcionamiento de dicho
Centro con 8 unidades de Educación Secundaria Obli-
gatoria, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que la titularidad tiene autorización defi-
nitiva para tres centros con el Código núm. 21001651,
uno de Educación Preescolar de 4 unidades y 160 puestos


